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ORDENANZA X - Nº 18 

(Antes Ordenanza 99/16) 

 

Artículo 1.- Se establece límites al conglomerado social reconocido como Barrio Bonito 

Nuevo, cuyos perímetros serán: la calle Doctor Kurten al Norte, excepto el sector de 

viviendas que pertenecerán al Barrio Bonito (142 casas), calle Tito Geisert, Arroyo Bonito 

Grande y avenida El Libertador al Norte, y avenida 9 de Julio al Este. 

 

Artículo 2.- Forma parte integrante de la presente Ordenanza como Anexo Único, plano 

ilustrativo, con las delimitaciones plasmadas en el Artículo 1. 

 

Artículo 3.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 


